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INTRODUCCIÓN

Estonia, un pequeño país de Europa del Este con una 
población aproximada de 1.300.000 habitantes, os-
tenta el liderazgo del mundo occidental en ámbitos 
relevantes de la gestión de políticas públicas. En el 
concierto internacional destaca por ser el país líder 
en calidad de la educación y en digitalización del Es-
tado. Sin embargo, una de las ventajas más destacadas 
que enorgullece al país, es que cuenta con el sistema 
tributario más competitivo del mundo, factor que ha 
favorecido el ecosistema emprendedor y el aumento 
constante del ingreso per cápita. Es así como en el año 
2020, con un PIB per cápita de US$ 42.138, Estonia 
se acercó al PIB per cápita promedio de la OCDE de 
US$ 48.599, superando a países que históricamente 
estaban por sobre, como España y Portugal.

Desde 2014, Tax Foundation publica el Índice de 
Competitividad Tributaria Internacional. Este ín-
dice clasif ica a los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
según la estructura de sus códigos f iscales. Estonia 

ostenta el liderazgo del ranking generado por Tax 
Foundation quien utiliza cuatro principios para eva-
luar los sistemas tributarios: simplicidad, transparen-
cia, neutralidad y estabilidad. Sin embargo, una de las 
características más destacadas del sistema tributario 
estonio es su tributación en base a flujo, es decir, las 
empresas solo tributan cuando retiran sus utilidades 
con una tasa plana de 20%. Contrario a lo que se pu-
diera pensar, la recaudación f iscal del país se ha man-
tenido en el promedio de la OCDE, ya que el país cre-
ce año a año. Además, un sistema tributario simple y 
ef iciente favorece una menor evasión. Es importante 
también destacar la calidad de sus políticas públicas 
lo que según el Banco Mundial aumenta la conf ianza 
en el sistema tributario, factor clave para una mayor 
recaudación f iscal.

Es así como Estonia ha ocupado el primer lugar en 
el ranking del Índice de Competitividad Tributaria 
Internacional todos los años desde que se ha publi-
cado, mientras Chile se ubicó en el puesto 27 de los 
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38 países evaluados en el ranking del año 2022. Por 
otra parte, los ingresos f iscales en Estonia alcanzaron 
a 34,5% del PIB en 2021, muy por sobre el 27% del 
PIB en términos equivalentes (incluyendo seguridad 
social) que recaudó Chile en ese mismo año, lo que 
demuestra que competitividad f iscal y recaudación 
tributaria no son incompatibles.

En Chile, las últimas reformas tributarias han esta-
do centradas solamente en mayor recaudación f iscal, 
que se han traducido en cambios constantes de la es-
tructura tributaria, que aumentan la complejidad, sin 
tener en consideración el necesario equilibrio con un 
sistema tributario competitivo, el que junto a otros 
factores son claves para favorecer el ahorro, inversión 
y crecimiento económico del país.

Finalmente es importante considerar que en momen-
tos que se discute un pacto f iscal de largo plazo, se es-
tablezca un sistema tributario que, junto con recau-

dar, favorezca el crecimiento económico, para lo cual 
es relevante mirar a Estonia. Las características de su 
sistema tributario contienen lecciones importantes 
para buscar equilibrios en el sistema tributario chi-
leno de modo consensuar un régimen f iscal que f i-
nancie las necesidades sociales con sostenibilidad, sin 
afectar el motor del desarrollo, que es el crecimiento 
económico, y un ecosistema emprendedor favorable.
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1. ANTECEDENTES

En octubre del 2015 Kyle Pomerleau, ex economis-
ta jefe y vicepresidente de análisis económico en Tax 
Foundation1, al anunciar el ranking de competitivi-
dad tributaria del año2, señalaba que, por segundo 
año consecutivo, el Índice indicó que Estonia tenía el 
Sistema Tributario más competitivo de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE)3. Entre los destacados de su sistema tribu-
tario, el economista mencionó que Estonia tenía una 
tasa f ija de impuesto sobre la renta individual del 
20%, un impuesto al valor agregado del 20% de base 
amplia y pocos impuestos distorsionadores, como el 
impuesto al patrimonio o los impuestos a las transac-
ciones f inancieras.

Pomerleau resaltó que todas esas características con-
tribuyen a la alta puntuación de Estonia, sin embar-
go, la característica más importante y competitiva de 
este sistema es el impuesto a la renta de las socieda-
des: su impuesto corporativo no solo es competitivo, 
sino que es único en su funcionamiento entre los paí-
ses de la OCDE.

El 15 de octubre de 2015 Tax Foundation celebró 
una recepción en honor a Estonia por tener el sistema 
tributario más competitivo entre los 34 países miem-
bros de la OCDE en ese momento. El Embajador de 
Estonia en los Estados Unidos, Sr. Eerik Marmei, fue 
un invitado especial en el evento y pronunció un dis-

1.Tax Foundation es una organización independiente norteamericana, creada en 1937, sin fines de lucro, dedicada al análisis de la política fiscal de 
EE.UU. 
2. Ranking de sistemas impositivos construido en base al cumplimiento de cada país perteneciente a la OCDE de principios de competitividad y 
neutralidad. 
3. Pomerleau, Kile (2015a). 
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curso en el que destacó porqué un sistema f iscal neu-
tral y competitivo es importante para Estonia.
La siguiente es la transcripción del discurso del Em-
bajador:

“este reconocimiento es el resultado de una polí-
tica de larga data en Estonia de mantener el siste-
ma f iscal simple y transparente, con una amplia 
base y tipos impositivos bajos, así como de con-
servar las exenciones en el mínimo.

Para entender por qué y dónde estamos hoy, me 
gustaría retroceder en el tiempo y darles una bre-
ve descripción del sistema f iscal estonio.

Los principales componentes del sistema tribu-
tario estonio han estado en vigor desde prin-
cipios del decenio de 1990. Después de que 
Estonia recuperó la independencia en 1991, el 
país necesitaba un sistema tributario que fuera 
compatible tanto con la limitada experiencia del 
contribuyente, que provenía de la sociedad con-
trolada por los comunistas soviéticos, como con 
una administración tributaria efectiva. Es esen-
cial que el sistema tributario apoye el crecimien-
to económico, que no lo impida. Por lo tanto, se 
desarrolló un sistema tributario con énfasis en 
los impuestos indirectos. Para mantener el sis-
tema simple, transparente y fácil de usar, solo se 
permitieron algunas excepciones, ya que, al mis-
mo tiempo, las tasas impositivas se mantuvieron 
bastante bajas.

Una piedra angular de la política f iscal de Esto-
nia fue la reforma del impuesto a la renta de las 
sociedades y las personas f ísicas, que introdujo 
el tipo impositivo proporcional o f ijo del 26% 
en 1992, que se ha reducido al 20%. Desde 1999, 
los benef icios empresariales reinvertidos ya no 
están sujetos al impuesto sobre la renta. Hoy en 
día, el sistema de impuesto a la renta de Estonia, 

con su tasa f ija del 20%, se considera uno de los 
regímenes f iscales más simples del mundo.

Ha habido algunos cambios, pero en principio 
el sistema ha seguido siendo el mismo, propor-
cionando estabilidad y seguridad jurídica tanto 
a las personas naturales, como a las personas ju-
rídicas. Es importante reconocer que las reglas 
simples y claras de impuestos crean conf ianza 
entre las empresas, promueven la expansión em-
presarial, la inversión de capital y lo que es más 
importante, crean empleos.

Uno de los puntos fuertes de nuestro sistema 
f iscal es su amplia base impositiva, que nos ha 
permitido recaudar suf icientes impuestos, con-
tribuyendo así a mantener el presupuesto equi-
librado y un bajo nivel de deuda de las adminis-
traciones públicas. Hoy en día, Estonia tiene el 
nivel de deuda externa de las administraciones 
públicas más bajo de la UE y, creo, del mundo (la 
deuda externa asciende al 10% del PIB, mientras 
que la media en la UE es de alrededor del 90%).

Estonia lidera a todos los estados miembros de 
la OCDE en la efectividad de la recaudación de 
impuestos y no hace falta decir que la recauda-
ción ef iciente de impuestos crea flujos de ingre-
sos constantes que permiten al gobierno apoyar 
una economía estable y mejorar el crecimiento 
económico. El presupuesto estatal estonio esta-
rá nominalmente equilibrado en 2015, en gran 
parte debido a los efectos positivos del ciclo eco-
nómico en los ingresos f iscales.

Hace apenas unos días, en la reunión anual del 
FMI y el Banco Mundial, el Ministro de Finan-
zas de Estonia, Sven Sester, subrayó que el di-
seño correcto de políticas económicas, que se 
combina con un sistema tributario que funcio-
ne bien, es crucial para el desarrollo económico. 
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Un sistema tributario simple y claro es uno de 
nuestros principales motores económicos.
Durante muchos años, la neutralidad f iscal y la 
orientación al crecimiento han sido la piedra an-
gular de nuestro sistema tributario. En entornos 
f iscales neutrales, los contribuyentes, tanto indi-
viduales, como corporativos, toman decisiones 
que se basan en la lógica económica en lugar de 
en incentivos o limitaciones impulsados por el 
Estado, que a menudo pueden ser cuestionables. 
Para orientarnos hacia el crecimiento, hasta aho-
ra hemos preferido gravar el consumo, el uso de 
recursos y la contaminación, en lugar de gravar 
las ganancias y los ingresos. ¿Por qué tal enfo-
que?, se preguntarán. Bueno, porque todavía no 
somos tan ricos para permitir que los impuestos 
perjudiquen la motivación para ganar capital”.

A más de siete años del discurso del embajador de 
Estonia, la competitividad f iscal del pequeño país 
báltico sigue plenamente vigente, alcanzando soste-
nidamente el primer lugar global del ranking de com-
petitividad f iscal de Tax Foundation. La fórmula del 
éxito, junto con la resiliencia y capacidad de adaptar-
se a los cambios, se basa en siete principios que se han 
cumplido incasablemente.

A continuación, detallamos los 7 principios que ex-
plican el éxito del sistema tributario estonio.

1) Principio de simplicidad

Una gran parte del éxito del sistema f iscal estonio pue-
de explicarse por su simplicidad. Por un lado, gracias 
a la agilidad en los trámites a nivel de creación de em-

presas y pago de impuestos –como explicita la propia 
Hacienda Pública del país, - la declaración de impues-
tos toma solo 3 minutos-. Por otro lado, un régimen 
general de impuestos corporativos y personales simple 
con tasas planas y muy pocas exenciones4.

Es importante reconocer que las reglas simples y cla-
ras de impuestos crean conf ianza entre las empresas, 
promueven la expansión empresarial, la inversión de 
capital y, lo que es más importante, crean empleos.

Un estudio de Tax Foundation5 simula la aplicación 
del sistema tributario estonio a los Estados Unidos. 
Al simplif icar el código tributario federal, la reforma 
reduciría sustancialmente los costos de cumplimien-
to, lo que podría ahorrar a los contribuyentes esta-
dounidenses más de US$ 100 mil millones anuales. 
El estudio estima que eliminar la doble imposición de 
los ingresos empresariales mejoran los incentivos la-
borales y de inversión, por lo que una reforma en esta 
línea impulsaría el crecimiento del PIB a largo plazo 
en 2,3% adicional, aumentaría los salarios en 1,3% 
más y agregaría 1,3 millones de empleos equivalentes 
a tiempo completo.

2) Principio de neutralidad

Los impuestos no deben alentar ni desalentar las de-
cisiones personales o comerciales. El propósito de 
los impuestos es aumentar los ingresos f iscales nece-
sarios, no favorecer o castigar industrias, actividades 
y productos específ icos. Minimizar las preferencias 
f iscales amplía la base impositiva, de modo que el go-
bierno puede recaudar suf icientes ingresos con tasas 
más bajas.

4. Según Libertad y Desarrollo (2021), al referirse a los principios del sistema tributario, tales como simplificación, modernización, eficiencia y certeza 
jurídica, considera que estos llevan a que el sistema tributario sea fácil de entender para los contribuyentes, les otorgue certeza en cuanto a poder 
prever las consecuencias tributarias de sus actuaciones y que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos legales estableci-
dos. Estas características ayudan a promover el cumplimiento tributario, minimizan los espacios para la posterior planificación tributaria y la elusión 
y reducen el costo asociado a su implementación, cumplimiento y fiscalización.
5. McBride, W. et al (2022). 
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En Estonia apoyan la neutralidad de un sistema tri-
butario integrado, donde las empresas pagan cero 
impuestos y solo pagan cuando entregan dividendo a 
sus accionistas. A su vez, el sistema tributario es terri-
torial, es decir, las ganancias recibidas en el extranjero 
y en el país están exentas en el momento de la distri-
bución si se gravaron previamente en el extranjero. 
Lejos de ingresar menos, la recaudación f iscal de Es-
tonia se ha mantenido en el promedio de la OCDE, 
con un 33,5% de recaudación respecto al PIB6.

3) Principio de generación de riqueza

La política tributaria de Estonia se orienta claramen-
te a la creación de riqueza7. Por ejemplo, su PIB per 
cápita ha pasado de €6.200 millones en 2000 a un es-
timado de €26.800 millones en 2021. El impuesto de 
sociedades es de 20%, pero no se aplica a los beneficios 
que se reinvierten para incrementar la capacidad pro-
ductiva de las empresas. Únicamente los grava, por lo 
tanto, cuando estos son distribuidos a sus accionistas. 
Tampoco existe el impuesto al Patrimonio, de modo 
que no hay doble imposición, y se pueden compensar 
las pérdidas de ejercicios anteriores con los beneficios 
obtenidos en otros períodos. Estonia sigue teniendo 
retos pendientes, pero la lógica de fomentar el ahorro 
para incentivar la inversión, y así aumentar el creci-
miento económico, ha generado un resultado en tér-
minos de riqueza mucho mayor e igualitario que en 
países con mayores tasas de impuestos al capital8.

Según el estudio de Tax Foundation9, durante ese 
lapso de 12 años (entre 2009 y 2021), el PIB real per 

cápita en Estonia ha crecido 53% en comparación con 
el 19% en los Estados Unidos y el 17% en promedio 
en toda la OCDE. Desde la reforma tributaria del 
2000, el PIB per cápita de Estonia ha crecido 119%, 
mientras que el PIB per cápita de Estados Unidos ha 
crecido 27% y el promedio de la OCDE lo ha hecho 
en 26%.

4) Principio de eficiencia

Este principio busca generar mínimas distorsiones en 
los precios relativos, de forma de no afectar las decisio-
nes de los agentes, como establecer exenciones desme-
didas o impuestos sobre el stock de utilidades, con su 
consecuente impacto negativo en el emprendimiento, 
la inversión, el ahorro y el empleo. De acuerdo al índi-
ce de competitividad tributaria elaborado anualmen-
te por la Tax Foundation10, Estonia tiene el sistema 
tributario más ef iciente y competitivo de la OCDE. 
Tiene un flat tax de 20%, de modo que dicho tramo 
es el único que se aplica en el impuesto de la renta a 
partir de un mínimo exento. Además, este impuesto de 
la renta se aplica solamente a las rentas del trabajo, no 
a las rentas del capital, mientras no sean distribuidas.

La estructura del impuesto a la renta, sin impuesto a 
las utilidades retenidas, brinda un incentivo podero-
so y general para que los empresarios y las empresas 
crezcan e inviertan. El incentivo es particularmente 
benef icioso para las nuevas o pequeñas empresas que 
tienen restricciones de crédito y liquidez, ya que de-
penden del autof inanciamiento a través de las ganan-
cias retenidas.

6. Según Revenue Satatics 2022 de la OCDE relativo a Estonia.
7. Pomerleau Kile (2015b). 
8. Según Kely Pomerleau de Tax Foundation, la mejor parte del código tributario estonio tiene más que ver con su base impositiva (lo que grava) que 
con la rapidez con la que la gente puede pagar sus impuestos. Específicamente, el código tributario estonio tiene un impuesto sobre la renta individual 
y corporativa totalmente integrado. Esto significa que los ingresos corporativos se gravan solo una vez, ya sea a nivel de entidad o a nivel individual.
9. McBride et al. (2022).
10. Índice Internacional de Competitividad Tributaria (ITCI). Tax Foundation (varios años).
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5) Principio de subsidiariedad

En 2013 se aprobó la nueva Ley de Servicios Públi-
cos donde se implementó la descentralización de la 
contratación pública, aplicando el principio de sub-
sidiariedad —acercando así lo más posible el área de 
decisión al lugar de aplicación— y f ijando un límite 
máximo del 12% de personal funcionario respecto a 
la población activa, de acuerdo a su objetivo de bu-
rocracia 0.

Estonia tiene un Gobierno digital al servicio de los 
ciudadanos con el que pueden acceder a los servicios 
públicos las 24 horas del día y los 7 días de la sema-
na a través de internet. La f irma digital con sellados 
de tiempo11 garantizados por el Estado permite a las 
personas comunicarse con el Estado o con las empre-
sas.

6) Principio de libertad económica

El puntaje de libertad económica de Estonia es 80 
en el Economic Freedom Index 2022 de The Heritage 
Foundation12, lo que convierte a su economía en la 
séptima más libre del mundo y la cuarta entre 45 paí-
ses en la región de Europa.

El derecho de propiedad y la certeza jurídica bien es-
tablecidas, junto a una justicia efectiva, llevan a que, 

en general, la corrupción no sea una preocupación 
importante, tal como se observa en Estonia, donde 
las empresas tienen un alto grado de libertad para 
operar sin la intervención del gobierno.

7) Principio de estabilidad

Las políticas f iscales permanentes promueven la es-
tabilidad y, a su vez, conducen a efectos económicos 
más pronunciados que las políticas temporales. In-
cluso las políticas más favorables al crecimiento pue-
den tener efectos moderados cuando se implementan 
de forma temporal. Esto se debe a que las empresas 
toman decisiones de inversión mirando hacia el futu-
ro, mucho más allá de cinco años o de la duración de 
un gobierno determinado. La posibilidad de que los 
impuestos sobre la inversión aumenten en el futuro 
cercano hará que las empresas tengan menos incenti-
vos a arriesgarse por grandes proyectos a largo plazo, 
que a menudo requieren años de inversión sostenida.

Estonia ha mantenido reglas claras del juego al me-
nos en los últimos diez años, que se refleja en la ob-
tención sucesiva de los primeros lugares del ranking 
de competitividad tributaria de la Tax Foundation y 
posiciones de liderazgo en el ranking Doing Business 
del Banco Mundial.

11. El sellado de tiempo es un método para probar que un conjunto de datos existió antes de un momento dado y que ninguno de estos datos ha sido 
modificado desde entonces.
12. Índice que va de 0 a 100, donde a mayor (menor) valor, mayor (menor) libertad económica. 
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2.  ÍNDICE INTERNACIONAL DE COMPETITIVIDAD  
     TRIBUTARIA DE ESTONIA

Estonia tiene como su principal carta de presentación 
ante los inversionistas del mundo su liderazgo a nivel 
de competitividad f iscal. La estructura impositiva de 
un país es un factor determinante de su desempeño 
económico. Un código tributario bien estructurado 
facilita el cumplimiento de las normas por parte de 
los contribuyentes y favorece el desarrollo económi-
co, junto con generar recursos de manera ef iciente 
para las arcas públicas. Por el contrario, los sistemas 
tributarios mal estructurados pueden ser muy costo-
sos para una economía, puesto que distorsionan la 
toma de decisiones económicas y dañan la capacidad 
de crecimiento de los países13.

El Índice Internacional de Competitividad Tributa-
ria (ITCI por sus siglas en ingles) de Tax Foundation 
mide el grado en que los sistemas tributarios de los 

actuales 38 países de la OCDE promueven la compe-
titividad a través de bajas cargas f iscales sobre la in-
versión empresarial y la neutralidad a través de un có-
digo tributario bien estructurado. El ITCI considera 
más de 40 variables agrupadas en cinco categorías: 
Impuestos Corporativos, Impuestos Individuales, 
Impuestos al Consumo, Impuestos a la Propiedad y 
Reglas Fiscales Internacionales.

Puesto que la estructura tributaria influye en el cre-
cimiento económico, resulta de gran relevancia poder 
comparar los sistemas f iscales de los diferentes países 
y territorios. Sin embargo, la normativa tributaria de 
cada país es muchas veces compleja y está conformada 
con piezas móviles14. Estonia no es una excepción. El 
primer paso para comprender su sistema es conocer 
los conceptos básicos.

13. Según Tax Foundation (2021), actualmente los contribuyentes estadounidenses tardan aproximadamente 12 horas en promedio en cumplir con 
el código de impuestos sobre la renta individual y el costo de cumplimiento agregado anual asciende a más de US$75 mil millones. Con base en la 
experiencia de Estonia, donde se tarda unos minutos en cumplir, de aplicar un sistema tributario similar probablemente ahorraría a los contribuyentes 
estadounidenses decenas de miles de millones de dólares anuales en costos de cumplimiento reducidos.
14. Piezas móviles se refiere a una mezcla entre distintos tipos de impuestos, tasas, regímenes especiales, etc.
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Estonia ocupa el primer lugar del ranking de compe-
titividad tributaria de 2022. Su puntuación máxima 
está impulsada por cuatro características positivas de 
su sistema: una tasa impositiva del 20% sobre la renta 
de las empresas que solo se aplica a las ganancias dis-
tribuidas; un impuesto f ijo del 20% sobre las rentas 
individuales que no se aplica a las rentas por dividen-
dos personales; su impuesto a la propiedad se aplica 
solo al valor del terreno y no al valor de la propiedad 

real ni del capital; un sistema impositivo territorial 
que exime del impuesto nacional el 100% de las ga-
nancias extranjeras obtenidas por empresas del país, 
con pocas restricciones.

Como se ve a continuación, Estonia ha ocupado 
sostenidamente el primer lugar del ranking interna-
cional de competitividad tributaria en los últimos 9 
años (Figuras 1 y 2).

Figura 1 Índice de Competitividad Tributaria Internacional de Estonia (índice, entre 0 y 100, 
donde mayor (menor) valor indica mayor (menor) competitividad)

Fuente: Tax Foundation.

Figura 2 Fortalezas y debilidad del sistema tributario estonio

• El sistema del impuesto sobre la renta de sociedades de 
Estonia solo grava las ganancias distribuidas, lo que permite 
a las empresas reinvertir sus ganancias libres de impuestos.
• El IVA se aplica a una base amplia y tiene una baja carga de 
cumplimiento.
• Los impuestos sobre la propiedad solo se aplican al valor 
de la tierra.

• Estonia tiene tratados fiscales con solo 61 países, por 
debajo del promedio de la OCDE (74 países).
• El sistema fiscal territorial de Estonia se limita a los 
países europeos.
• Las reglas de capitalización reducida de Estonia se 
encuentran entre las más estrictas de la OCDE.

Fortalezas Debilidades

Fuente: Tax Foundation.
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3. ESTRUCTURA DE LA RECAUDACIÓN 
    TRIBUTARIA EN ESTONIA

Los países recaudan ingresos f iscales a través de una 
combinación de impuestos sobre la renta de las per-
sonas f ísicas, impuestos sobre la renta de las empre-
sas, impuestos para el seguro social, impuestos sobre 
bienes y servicios e impuestos sobre la propiedad. 
La combinación de estos impuestos puede influir en 
cuán distorsionador o neutral es un sistema tributa-
rio. Los impuestos sobre la renta pueden crear más 

daño económico que los impuestos sobre el consumo 
y la propiedad. Sin embargo, la medida en que un país 
individual depende de cualquiera de estos impuestos 
puede diferir sustancialmente.

A continuación, se presenta la estructura de recauda-
ción de impuestos de Estonia (Figura 3).

Figura 3 Estructura tributaria de Estonia (porcentaje del total de ingresos tributarios)

Fuente: OCDE.
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Se destaca una menor participación del impuesto a la 
renta y personales respecto de la OCDE y una mayor 
contribución del impuesto al consumo y de la contri-
bución a la seguridad social respecto la OCDE.

Al revisar la recaudación general del país, se visualiza 
que está en línea con el promedio de la OCDE en los 
últimos 20 años (Figura 4).

a) Tributación de las empresas 

El impuesto sobre la renta de las sociedades es un 
impuesto sobre los benef icios de las corporaciones. 

Todos los países de la OCDE imponen un impuesto 
sobre las ganancias corporativas, pero las tasas y bases 
varían ampliamente de un país a otro. Los impuestos 
sobre la renta de las sociedades constituyen el grava-
men más perjudicial para el crecimiento económico, 
pero los países pueden mitigar esos daños con tasas 
impositivas corporativas más bajas y deducciones de 
capital bien diseñadas.

Estonia muestra una baja sostenida en el impuesto so-
bre la renta corporativa en los últimos 40 años, mante-
niéndose relativamente estable en los últimos 15 años 
y bajo el promedio OCDE y del mundo (Figura 5).

Figura 4 Carga tributaria (porcentaje del PIB)

Fuente: OCDE.

Figura 5 Tasa máxima de impuesto corporativo (porcentaje)

Fuente: Tax Foundation.
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A nivel europeo Estonia ocupa el segundo lugar en la tasa 
de impuesto corporativo más competitiva (Figura 6).

b) Tributación a las personas
 
Los impuestos individuales son uno de los medios más 
frecuentes de recaudar ingresos para financiar al gobierno 
en toda la OCDE. Los impuestos sobre la renta indivi-
dual se aplican a los ingresos de un individuo o del hogar 
para financiar las operaciones del gobierno general. Estos 
impuestos suelen ser progresivos, lo que significa que la 

tasa a la que se gravan los ingresos de un individuo au-
menta a medida que el individuo gana más ingresos.

Las altas tasas marginales del impuesto sobre la renta 
afectan las decisiones de trabajar y reducen la eficiencia 
con la que los gobiernos pueden recaudar ingresos de sus 
sistemas tributarios individuales15.

Estonia tiene el sistema tributario más competitivo a ni-
vel de impuestos personales en Europa tal como se visua-
liza en el siguiente mapa (Figura 7).

Figura 6 Tasas de impuesto 
corporativo en Europa en 
2022 (posición)

Fuente: Tax Foundation.

Figura 7 Tasa de impuesto 
individual en Europa en 
2022 (posición)

Fuente: Tax Foundation.

15. Tax Foundation (2021) indica que si se aplicara el sistema tributario de Estonia en Estados Unidos se aumentarían los ingresos promedio 
después de impuestos en un 0,3% a largo plazo sobre una base convencional. Al incluir el beneficio de una mayor producción económica, los 
ingresos promedio después de impuestos aumentarían en 2,1% a largo plazo.
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De igual manera, Estonia mantiene las tasas marginales 
más bajas a las personas en Europa16 (Figura 8).

La tasa máxima marginal de impuesto sobre la renta de 
las personas físicas en Europa al año 2022 se visualiza en 
la siguiente tabla (Figura 9):

Figura 8 Tasa máxima de impuesto 
a los ingresos personales 
en Europa en 2021 
(porcentaje, posición)

Fuente: Tax Foundation.

Figura 9 Tasa máxima marginal de impuesto sobre la renta de las personas físicas en Europa en 2022 (porcentaje)

16. Según Cristina Enache, de Tax Foundation, el nivel de tasa marginal de impuesto a las personas es relevante para comprender cómo los 
trabajadores pueden beneficiarse (o no) de un aumento en el salario una vez que los impuestos entran en escena. Las brechas fiscales margi-
nales podrían disuadir a los trabajadores de buscar ingresos adicionales y trabajar horas extra.
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Fuente: PwC, "Worldwide Tax Summaries", consultado el 1 de febrero de 2022 en taxsummaries.pwc.com.

c) Impuestos sobre el consumo 

Estonia mantiene una base amplia de bienes y servicios 

gravada con IVA, con muy pocas exenciones y una muy 
baja evasión, que alcanza a tan solo 6,8% del total de re-
caudación del impuesto17 (Figura 10 y 11).

Figura 10 Tasa de impuesto al valor agregado en 2021 (porcentaje)

Fuente: Tax Foundation.

Figura 11 Impuesto al consumo en Estonia en 2021 (porcentaje)

16,5% 20%

Participación del impuesto al consumo en 
los Ingresos fiscales 

Tasa impuesto IVA

Fuente: Tax Foundation.

17. Los impuestos al consumo se cobran sobre bienes y servicios y pueden adoptar diversas formas. En la OCDE y en la mayor parte del 
mundo, el impuesto al valor agregado (IVA) es el impuesto al consumo más común. La mayoría de los impuestos al consumo no gravan los 
insumos comerciales intermedios o proporcionan un crédito por los impuestos ya pagados sobre los insumos, lo que evita el problema de 
la pirámide fiscal, por la cual el mismo bien o servicio final se grava varias veces en el proceso de producción. La exclusión de los insumos 
empresariales hace que un impuesto al consumo sea uno de los medios económicamente más eficientes para aumentar los ingresos fiscales.
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d) Impuestos sobre la propiedad 

Los impuestos a la propiedad se aplican a los activos de 
un individuo o una empresa. Los impuestos sobre la 
sucesión y la herencia, por ejemplo, se deben pagar a la 
muerte de una persona y la transmisión de su herencia 
a un heredero, respectivamente. Los impuestos sobre 
bienes inmuebles, por otro lado, se pagan a intervalos es-

tablecidos, a menudo anualmente, sobre el valor de los 
bienes imponibles, como la tierra y las casas18.

Estonia no mantiene impuestos a la propiedad, tales 
como el impuesto al patrimonio, impuesto a las sucesio-
nes, transacciones financieras entre otros, lo que pode-
mos visualizar en el siguiente cuadro (Figura 12).

18.  Según Tax Foundation muchos impuestos a la propiedad son altamente distorsionadores y agregan una complejidad significativa a la vida 
de un contribuyente o negocio. Los impuestos sobre el patrimonio y la herencia crean desincentivos contra el trabajo adicional y el ahorro, lo 
que daña la productividad y la producción. Los impuestos sobre las transacciones financieras aumentan el costo del capital, lo que limita el 
flujo de capital de inversión a sus asignaciones más eficientes. Los impuestos sobre la riqueza limitan el capital disponible en la economía, lo 
que perjudica el crecimiento económico y la innovación a largo plazo.

Figura 12 Impuestos a la propiedad en Estonia

Impuesto al patrimonio neto

Impuesto sobre sucesiones, herencias o 
donaciones

Impuesto de transferencias patrimoniales

Impuesto sobre activos corporativos

Derechos de capital

Impuesto a las transacciones financieras
 

Categoría Descripción

Los impuestos sobre el patrimonio neto son impuestos sobre 
los activos netos de una persona o familia que se recaudan 
anualmente.

Los impuestos sobre el patrimonio se gravan sobre la pro-
piedad del difunto y son pagados por el propio patrimonio. 
Los impuestos sobre sucesiones solo gravan el valor de los 
bienes transmitidos y son pagados por los herederos. Los im-
puestos sobre donaciones se aplican cuando la propiedad es 
transferida por una persona viva.

Los impuestos de transferencia de propiedad son impuestos 
sobre la transferencia de bienes inmuebles (bienes raíces, 
mejoras de terrenos, maquinaria) de una persona o empresa 
a otra.

Al igual que un impuesto sobre el patrimonio neto, los impues-
tos sobre los activos se gravan al patrimonio o los activos de 
una empresa. La mayoría de los países con impuestos a los 
activos corporativos aplican estos impuestos exclusivamente 
a los activos bancarios.

Los impuestos sobre el capital son impuestos a la emisión de 
acciones, generalmente gravados a tasas muy bajas o como 
una pequeña tarifa fija.

Un impuesto a las transacciones financieras es un gravamen 
sobre la venta o compra de un activo financiero.

No

No

No

No

No

No

Existe el impuesto

Fuente: Tax Foundation.
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Al revisar la aplicación de este tipo de impuesto en el 
mundo, lo primero que llama la atención es que el Im-
puesto al patrimonio, o también denominado impuesto 
a la riqueza, es una excepción en la OCDE, ya que solo 
se aplica en 3 países en forma permanente: España, No-
ruega y Suiza. Se suma que los países que lo aplicaron y 
posteriormente lo derogaron: Austria y Dinamarca (en 
1995), Alemania (en 1997), Finlandia (en 2006), Luxem-
burgo (en 2006), Suecia (en 2007) y Francia (en 2018). 
Adicionalmente, en España no se aplica en todas las re-
giones autónomas. Es así como la comunidad autónoma 
de Madrid exime de este gravamen en su totalidad a los 
altos patrimonios. 

Algunos de los países que han dejado de aplicar el im-
puesto han tenido en consideración su baja recaudación 
en relación a otros impuestos más eficientes, además su 
menor neutralidad respecto a sus impactos económicos. 
En efecto el prestigioso Instituto IFO (Instituto de In-
vestigaciones Económicas de Múnich) recientemente ha 
estimado que volver a aplicar un impuesto sobre el patri-
monio en Alemania supondría una significativa pérdida 
de recaudación fiscal neta, pues implicaría una baja en el 

mediano y largo plazo, de hasta el 5% del PIB nacional.
Como era de esperar, Estonia tiene una alternativa mu-
cho más simple. En lugar de un impuesto sobre el patri-
monio, o cualquier impuesto en caso de fallecimiento, se 
somete al heredero del activo heredado al impuesto sobre 
las ganancias de capital cuando se vende el activo y se rea-
liza la ganancia. El activo heredado recibe una base cero 
cuando se hereda, eliminando la necesidad de rastrear la 
base original (el costo original de la compra) del difunto 
o cualquiera de los documentos asociados. En otras pala-
bras, en el momento de la herencia, el bien se trata como 
cualquier otro bien con la base deducible determinada 
por los costos incurridos por el heredero.

Estonia tiene el sistema de impuestos a la propiedad19 más 
eficiente entre los países de la OCDE. El impuesto sobre bie-
nes inmuebles de Estonia solo se aplica al valor de la tierra, lo 
que la convierte en uno de los tres únicos países de la OCDE 
(junto con Australia y Nueva Zelanda) que excluyen el valor 
de los edificios o estructuras en la tierra de la base imponible. 
Estonia no aplica ningún otro tipo de impuesto sobre la pro-
piedad cubierto por el ITCI (Figura 13).

Figura 13 Impuesto a la propiedad 
en Europa en 2020 
(posición)20 

Fuente: Tax Foundation.

19. El componente del impuesto sobre la propiedad del ITCI mide y compara la base y el monto de los impuestos sobre bienes inmuebles y si 
un país recauda otros tipos de impuestos a la propiedad, como al patrimonio, a las sucesiones, a las transmisiones patrimoniales, a los activos 
corporativos, al capital y a las transacciones financieras.
20. Asen, Elke (2020). 
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e) Tributación internacional
 
En una economía cada vez más globalizada, las empresas 
a menudo se expanden más allá de las fronteras de sus 
países de origen para llegar a clientes de todo el mundo. 
Como resultado, los países deben definir reglas que deter-
minen cómo y si se gravan o no los ingresos corporativos 
obtenidos en países extranjeros. Las normas fiscales inter-
nacionales se ocupan de los sistemas y regulaciones que 
los países aplican a esas actividades comerciales.

Los tratados fiscales (de doble tributación) alinean mu-
chas leyes tributarias entre dos países e intentan reducir 

la doble imposición, particularmente reduciendo o eli-
minando las retenciones de impuestos entre los países. 
Los países con un mayor número de socios en su red de 
tratados fiscales tienen regímenes fiscales más atractivos 
para la inversión extranjera y son más competitivos que 
los países con menos tratados.

Estonia tiene un sistema de tributación territorial con 
Europa, es decir, las ganancias recibidas en el extranjero y 
en el país están exentas en el momento de la distribución 
si se gravaron previamente en el extranjero, y un número 
relativamente bajo de tratados de doble tributación que 
llega a 60 (Figura 14).

Figura 14 Tratados de doble tributación de la OCDE en 2021 (número)

Fuente: Tax Foundation.
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4. INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

a) Recuperación de los costos de capital en 
la OCDE

Una asignación de capital es la cantidad del costo de 
inversión en capital que una empresa puede deducir 
de sus ingresos a través del código tributario por me-
dio de la depreciación. Idealmente, los países deberían 
proporcionar mayores asignaciones de capital, ya que 
pueden impulsar la inversión empresarial que, a su vez, 
estimula el crecimiento económico.

La recuperación de los costos de capital varía mucho 
entre los países de la OCDE: desde el 100% en térmi-

nos reales en Chile, Estonia y Letonia, hasta solo el 
49,6% en Nueva Zelanda y el 58,0% en Colombia (que 
abarca edif icios industriales, maquinaria e intangibles)  
(Figura 15). 

Aunque a veces se pasan por alto como una cuestión 
más técnica, las deducciones de capital pueden tener 
importantes impactos económicos. Dependiendo de 
su estructura, pueden impulsar o ralentizar la inver-
sión, lo que a su vez, afecta el crecimiento económico. 
Menores asignaciones de capital conducen a un creci-
miento económico más lento.
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Figura 15 Asignaciones de capital 
en la OCDE en 2021 
(porcentaje, posición)

Fuente: Tax Foundation.

Estonia y Letonia han reemplazado sus sistemas tradicio-
nales de impuestos sobre la renta corporativa con un mo-
delo de impuesto sobre el flujo de efectivo, que permite 
una tasa de recuperación de costos de capital del 100%. 
En lugar de exigir a las corporaciones que calculen sus 
ingresos imponibles utilizando reglas complejas y progra-
mas de depreciación sobre una base anual, el impuesto 
sobre la renta corporativa de Estonia y Letonia es del 20% 
y se aplica solo cuando una empresa distribuye ganancias 
a los accionistas.

Esto no solo simplifica el cálculo de la ganancia imponi-
ble, sino que también permite un tratamiento de la in-
versión de capital equivalente a la carga total. Dado que 
las ganancias distribuidas son la base imponible, no hay 
necesidad de programas de depreciación. En cambio, los 
costos de capital reducen las ganancias en el año de inver-
sión. Este tratamiento de la inversión de capital alienta a 

las empresas en Estonia y Letonia a utilizar sus beneficios 
para reinvertir en sus empresas en lugar de distribuirlas a 
los accionistas, lo que lleva a la formación de nuevo capi-
tal y un mayor crecimiento económico.

b) Tratamiento de las pérdidas tributarias de 
arrastre 

El tratamiento fiscal del arrastre de pérdidas permite a las 
empresas deducir las pérdidas del ejercicio en curso por 
los beneficios futuros o las pérdidas del ejercicio en cur-
so por los beneficios pasados22. Muchas empresas tienen 
proyectos de inversión con diferentes perfiles de riesgo 
y operan en industrias que fluctúan mucho con el ciclo 
económico. Las disposiciones fiscales de transferencia 
ayudan a las empresas a "suavizar" su riesgo e ingresos, ha-
ciendo que el código tributario sea más neutral en todas 
las inversiones y a lo largo del tiempo23.

22. Según Tax Foundation un arrastre de pérdida operativa neta (NOL) permite a las empresas que sufren pérdidas en un año deducirlas de las ganan-
cias de años futuros. Por lo tanto, las empresas pagan impuestos sobre la rentabilidad promedio, lo que hace que el código tributario sea más neutral.
23. Según el estudio Tax Foundation (Bunn, 2022) idealmente, un código tributario permite a las empresas transferir sus pérdidas durante 
un número ilimitado de años, asegurando que una empresa esté gravada sobre su rentabilidad promedio a lo largo del tiempo. Mientras que 
algunos países permiten transferencias de pérdidas indefinidas, otros tienen límites de tiempo. 
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Dieciséis de los 27 países europeos de la OCDE permi-
ten a las empresas trasladar sus pérdidas operativas netas 
(NOL) durante un número ilimitado de años. De los paí-
ses restantes, Luxemburgo tiene el límite más generoso, 

con 17 años, mientras que la República Checa, Grecia, 
Hungría, Polonia, Portugal, Eslovaquia y Turquía limi-
tan sus prórrogas a cinco años (Figuras 16 y 17).

Figura 16 Provisiones futuras 
de pérdidas operativas 
netas (número de 
años), 2022

Fuente: Tax Foundation.

Figura 17 Provisiones pasadas 
de pérdida operativa 
neta (número de 
años), 2022

Fuente: Tax Foundation.
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Si bien todos los países europeos de la OCDE permiten 
que sus negocios trasladen pérdidas, tienden a ser mucho 
más restrictivos con las disposiciones de imputación. De 
los nueve países que permiten las prórrogas, solo Estonia 
y Letonia las proporcionan sin límite de tiempo. Cabe 
señalar que Estonia y Letonia no permiten explícitamen-
te el traspaso indefinido de pérdidas. Ambos sistemas de 
impuestos corporativos utilizan el llamado "impuesto de 

flujo de efectivo". Este impuesto solo se aplica cuando 
una empresa distribuye sus ganancias a sus accionistas, lo 
que hace que el cálculo de las ganancias imponibles anua-
les, incluidas las deducciones de pérdidas potenciales, sea 
redundante. En comparación con un sistema tradicional 
de impuestos corporativos, dicho impuesto sobre el flujo 
de efectivo permite justamente remanentes de pérdidas 
indefinidas (Figura 18).

Figura 18 Deducciones de pérdidas operativas netas en Europa, a septiembre de 2022

Austria
Bélgica
Dinamarca
Estonia
Francia
Alemania
Grecia
Hungría
Irlanda
Italia
Letonia
Lituania
Luxemburgo
Países Bajos
Noruega
Polonia
Portugal
República Eslovaca
Eslovenia
España

Suecia
Suiza
Turquía
Reino Unido

País Traslado de pérdidas (número de años)

Sin límite, con un límite del 75% de los ingresos imponibles
Sin límite, limitado al 70% de los ingresos imponibles que excedan de €1 millón
Sin límite, con un límite del 60% de los ingresos imponibles superiores a DKK 8.872.500 para 2022
Sin límite (impuesto sobre el flujo de efectivo)
Sin límite, limitado al 50% de los ingresos imponibles que excedan de €1 millón 
Sin límite, limitado al 60% de los ingresos imponibles que excedan de €1 millón 
5
5, con un límite del 50% de los ingresos imponibles
Sin límite
Sin límite, con un límite del 80% de los ingresos imponibles
Sin límite (impuesto sobre el flujo de efectivo)
Sin límite, con un límite del 70% de los ingresos imponibles
17
Sin límite, limitado al 50% de los ingresos imponibles que excedan de €1 millón 
Sin límite
5, con un límite del 50% de la pérdida total por año
5, con un límite del 70% de los ingresos imponibles
5, con un límite del 50% de los ingresos imponibles
Sin límite, con un límite del 63% de los ingresos imponibles
Sin límite, con un límite del 70% de los ingresos imponibles superiores a €1 millón (se aplican 
restricciones adicionales basadas en los ingresos)
Sin límite
7
5
Sin límite, con un límite del 50% de los ingresos imponibles superiores a GBP 5 millones

Fuente: Tax Foundation.
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c) Tasas de impuestos sobre las ganancias de 
capital en Europa

En muchos países, los ingresos por inversiones, como los 
dividendos y las ganancias de capital, se gravan a una tasa 
diferente a la de los ingresos salariales. Cuando una perso-
na obtiene una ganancia de capital, es decir, vende un ac-
tivo para obtener una ganancia, se enfrenta a un impues-

to sobre esa ganancia. Por ejemplo, si compra una acción 
por $100 y la vende por $120, paga impuestos sobre las 
ganancias de capital sobre su margen de $20 .

Las tasas de impuesto sobre las ganancias de capital que se 
muestran en la tabla (Figura 19) son las tasas impositivas 
marginales más altas que gravan a las personas en la OCDE, 
teniendo en cuenta las exenciones y los sobreimpuestos24. 

Figura 19 Tasas de impuestos sobre las ganancias de capital en Europa en 2022 (porcentaje)

En igualdad de condiciones, un mayor costo de capital 
hace que sea menos deseable para las corporaciones in-
vertir en proyectos. Esto conduce a menores niveles de 
inversión y a un menor stock de capital en la economía 
en general. Un stock de capital más pequeño signif ica 
una menor productividad de los trabajadores, salarios 

más bajos y un crecimiento económico más lento.

Las tasas de impuesto a las ganancias en Europa y la 
posición relativa de Estonia, se visualizan en el siguien-
te mapa (Figura 20).

Bélgica

Dinamarca
Estonia
Francia

Letonia
Suiza

País europeo de la OCDE Tasa impositiva marginal superior 
a las ganancias de capital

0%

42%
20%
34%

20%
0%

Las ganancias de capital solo se gravan si se consideran 
ingresos profesionales.
Las ganancias de capital están sujetas a PIT.
Las ganancias de capital están sujetas a PIT.
Impuesto fijo del 30% sobre las ganancias de capital, más 
el 4% para las personas de altos ingresos.
–
Las ganancias de capital sobre activos muebles, como las 
acciones, normalmente están exentas de impuestos.

Comentarios adicionales

Nota: "PIT" se refiere al impuesto sobre la renta personal.
Nota: Tasas impositivas marginales máximas sobre las ganancias de capital en individuos que poseen acciones cotizadas de larga duración sin propiedad sus-
tancial, incluye reposiciones
Fuente: Bloomberg Tax, "Country Guide", https://www.bloomberglaw.com/product/tax/toc_view_menu/3380/; y PwC, "Worldwide Tax Summaries Online", 
https://taxsummaries.pwc.com/

24. Según el estudio de Tax Foundation (Lundberg y Johannes, 2021), la tributación del capital, tanto a nivel individual como corporativo, es muy de-
batida y afecta el crecimiento económico al reducir los incentivos para ahorrar e invertir. Aun cuando es útil comparar el impuesto sobre las rentas del 
capital entre países; no es un trabajo trivial, ya que los países tienen muchas tasas impositivas, exenciones y reglas especiales diferentes. El capital es 
altamente móvil. Esto es especialmente cierto para la base imponible del impuesto sobre sociedades, ya que muchas empresas hoy en día tienen una 
perspectiva global a la hora de tomar decisiones de inversión. Los altos impuestos sobre las ganancias de capital también reducen emprendimiento.

https://essential3.bloombergindustry.com/?url=https%3A%2F%2Fwsauth.bloombergindustry.com%2Fwsauth%2Fbltxauth%3Ftarget%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.bloomberglaw.com%252Fproduct%252Ftax%252Ftoc_view_menu%252F3380
https://taxsummaries.pwc.com/
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Figura 20 Tasas impositiavs a las 
ganancias de capital 
en Europa en 2022 
(porcentaje, posición)

Fuente: Tax Foundation.

En un estudio realizado por Tax Foundation25 esti-
maron la carga f iscal promedio sobre los ingresos de 
capital a partir de estadísticas agregadas dividiendo los 
ingresos totales del impuesto sobre el capital por los 
ingresos totales del capital. Entre los 30 países de la 
OCDE para los que se dispone de datos, la carga f iscal 
promedio sobre todos los tipos de ingresos de capital 
es de 29%, con rango desde el 9% en Lituania hasta al 
50% en Canadá.

En el estudio de competitividad tributaria de Tax 
Foundation, Estonia se encuentra entre los países líde-
res de competitividad en el tratamiento de las rentas de 
capital entre las 30 economías analizadas con una carga 
promedio de 14%.

25. Lundberg y Johannes (2021).
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5. RANKING DE COMPETITIVIDAD TRIBUTARIA 
INTERNACIONAL: POSICIÓN DE CHILE Y ESTONIA EN 2022

En el último ranking de competitividad tributaria de 
Tax Foundation, Estonia ocupa el primer lugar y Chile 
el lugar 27 de 38 países. Mientras Estonia ocupa los 
lugares de liderazgo, Chile está más cerca de los 10 úl-

timos países en competitividad tributaria. La posición 
relativa de cada uno de los países en el ranking general 
y en cada uno de los impuestos evaluados, la podemos 
visualizar en la siguiente tabla (Figura 21).

Figura 21 Ranking de Competitividad Tributaria 2022 (ubicación, puntaje donde a mayor valor indica 
mayor competitividad)

Fuente: Tax Foundation.
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Respecto al ranking y la posición de Chile, la econo-
mista de Tax Foundation, Cristina Enache, advierte 
que el país podría retomar la tendencia bajista en este 
conteo, producto de algunos efectos que podría ge-
nerar la reforma tributaria recientemente rechazada 
en el Congreso.

Indica la economista que a lo largo de los años, Chile 
se ha mantenido consistentemente en la mitad infe-
rior de las clasif icaciones del Índice, y en la versión 
2022, Chile cayó de 26° hasta 27° puesto (de 38 paí-
ses) debido a una reducción en su puntaje de impues-
tos individuales y una ligera disminución en su pun-
taje de impuesto al consumo.

La competitividad tributaria de Chile por impuesto 
se visualiza en la siguiente tabla (Figura 22):

Chile obtiene un puntaje relativamente alto en po-
lítica de impuestos al consumo, ocupando el puesto 
11°. Más del 62,6% del consumo está cubierto por 
el IVA y no existe un umbral general de exención de 
impuestos del IVA. Esto permite una tasa general de 
IVA moderada del 19%.

Chile tiene un puntaje particularmente débil para el 
impuesto sobre la renta individual. Por un lado, la 
tasa impositiva sobre las ganancias de capital es de 

40%, muy por encima del promedio de la OCDE de 
19%. Por otro lado, Chile tiene la segunda cuña im-
positiva más baja sobre el trabajo entre los países de la 
OCDE con un 7%, en comparación con el promedio 
de la OCDE de 34,6%.

Chile también tiene un mal puntaje en su componen-
te tributario transfronterizo al presentar un sistema 
tributario mundial, mientras que la mayoría de los 
países de la OCDE tienen disposiciones territoriales. 
Además, Chile impone una de las tasas más altas de 
retención de dividendos e intereses, lo que requiere 
que las empresas retengan el 35% de un pago de divi-
dendos o intereses pagados a entidades o personas ex-
tranjeras. Estos impuestos hacen que la inversión sea 
más costosa tanto para los inversores, que recibirán 
un menor rendimiento de los dividendos, como para 
las empresas, que deben pagar una mayor cantidad en 
pagos de intereses o regalías para compensar el cos-
to de las retenciones de impuestos. Estos impuestos 
también reducen los fondos disponibles para la inver-
sión y la producción y aumentan el costo del capital. 
Si bien los tratados tributarios entre países pueden 
reducir o eliminar las retenciones de impuestos, Chi-
le tiene una red de tratados tributarios relativamente 
pequeña de solo 33 tratados.

Otra debilidad del sistema tributario chileno es su 

Figura  22 Puntaje y clasificación del Índice Internacional de Competitividad Tributaria en 2022 de Chile

En general
Impuesto sobre las sociedades
Impuestos individuales
Impuestos sobre el consumo
Impuesto sobre bienes inmuebles
Sistema tributario internacional

Categoría Puntuación (sobre 100)

61,9
68,6
52,9
72,5
67,6
35,6

27
13
34
11
13
38

Clasificación (sobre 38)

Fuente: Tax Foundation (2022).
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Clasificación (sobre 38)

componente de impuesto corporativo donde Chile 
ocupa el puesto 13°. Esto se debe principalmente a 
que, con un 27%, la tasa del impuesto de socieda-
des es signif icativamente mayor que el promedio de 
la OCDE de 23,6%. Sin embargo, como respuesta a 
la pandemia de COVID-19, Chile redujo temporal-
mente su tasa de impuesto sobre la renta corporativa 
al 10% para las empresas más pequeñas. Además, per-
mitió temporalmente a las empresas cancelar inme-
diatamente las inversiones en edif icios y maquinaria 
y amortizar inmediatamente los intangibles.

Cristina Enache, al referirse a la reforma tributaria 
propuesta por el Gobierno de Gabriel Boric y que 
fuera rechazada la idea de legislar en el Congreso, in-
dicó que esta disuadiría el crecimiento económico y 
reduciría la competitividad tributaria de Chile. Tam-
bién calif icó de ambicioso el plan de reforma tributa-
ria al buscar recaudar ingresos adicionales por alrede-
dor de 3,6% del PIB. 

Si se implementaban estas políticas contempladas en 
la reforma tributaria tal como estaban, reducirían la 
clasif icación general del país en el ITCI 2023 de 27° 
hasta 35° (de 38 países). La posición en el ranking del 
impuesto sobre la renta de las empresas caería de 13° 
hasta 17° lugar, el del impuesto a la propiedad caerá 
de 13° hasta 25° y el de ingresos individuales caerá de 
34° hasta 35°. También considera que, posiblemen-
te no lograra aumentar la recaudación tributaria en 
3,6% del PIB como la autoridad f iscal esperaba.

Las políticas temporales introducidas durante la pan-
demia para estimular la inversión de capital fueron 
oportunas, pero las políticas temporales generalmen-
te no son un enfoque útil para generar crecimiento a 
largo plazo. Además, la nueva reforma tributaria eli-
minaría la mayoría de las pocas fortalezas del código 
tributario chileno.

A medida que Chile mira hacia el futuro, las deduc-

ciones aceleradas por costos de inversión de capital 
deben extenderse y hacerse permanentes, mientras 
que se deben evitar aumentos innecesarios de im-
puestos a individuos y capital. Los formuladores de 
políticas deben enfocarse en una política tributaria 
orientada al crecimiento que fomente la inversión, 
el ahorro y la actividad empresarial, aumentando la 
competitividad tributaria internacional de Chile.
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6. ESTONIA, SIETE LECCIONES PARA CHILE 
     EN MATERIA TRIBUTARIA

El sistema tributario de Estonia que hemos revisado 
en este análisis tiene la gran ventaja de su competi-
tividad que, junto a políticas económicas adecuadas, 
es clave para fomentar el ahorro, la inversión y pro-
mover el crecimiento económico. A continuación, 
detallamos las siete lecciones que deja para Chile el 
sistema tributario estonio.

1.- Impuesto a la renta orientado a fomentar la 
inversión y crecimiento económico

Una piedra angular de la política tributaria de Esto-
nia fue la reforma del impuesto sobre la renta de las 
sociedades y las personas f ísicas, que introdujo el tipo 
impositivo proporcional o f ijo del 26% en 1992, que 

se ha reducido al 20%. Desde 1999 los benef icios em-
presariales reinvertidos ya no están sujetos al impues-
to sobre la renta. Hoy en día el sistema de impuesto 
sobre la renta de Estonia, con su tasa f ija del 20%, se 
considera uno de los regímenes f iscales más simples 
del mundo, donde la neutralidad f iscal y la orienta-
ción al crecimiento han sido la piedra angular de su 
sistema tributario.

El impuesto sobre la renta de sociedades es visto 
como uno de los mayores obstáculos para el creci-
miento económico26 y Estonia lo tiene claro, ya que 
la política tributaria se orienta claramente a la crea-
ción de riqueza. 

26. Respecto de la evidencia empírica, hay que destacar una publicación realizada por Tax Foundation (McBride 2012), que consideró 26 estudios 
empíricos publicados entre 1983 y 2012 que analizaban el impacto en el crecimiento económico del alza de impuestos. La principal conclusión es 
que en 23 de los 26 documentos considerados sí se observó un efecto negativo entre el incremento tributario y el crecimiento, la inversión y, en última 
instancia, en el empleo de la economía.
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Libertad y Desarrollo (2018) indica que la misma 
OCDE27 estima que los impuestos sí afectan el cre-
cimiento y que el impacto en el crecimiento depende 
del tipo de gravamen: los impuestos corporativos se-
rían los que generan mayor impacto negativo, segui-
dos por los impuestos a los ingresos personales, a los 
impuestos al consumo y f inalmente, a la propiedad. 
Este ranking se justif ica en el hecho que primero ha-
bría que generar riqueza para que luego ésta sea con-
sumida, por lo que aquellos impuestos que afectan la 
capacidad de generar riqueza en la economía (como al 
capital o trabajo) impactan su creación.

Estonia muestra una baja sostenida en el impuesto a la 
renta corporativa en los últimos 40 años, mantenién-
dose relativamente estable en los últimos 15 y bajo el 
promedio OCDE, muy al contrario de Chile donde el 
impuesto corporativo ha subido en forma importante 
desde el año 2014 a la fecha, llegando a una tasa de 27%, 
la que se encuentra por sobre el promedio de la OCDE.

Estonia no mantiene impuestos a la propiedad, tales 
como el impuesto al patrimonio, a las sucesiones o 
herencias, a las transacciones f inancieras, entre otros. 
Chile por su parte buscó establecer en la actual refor-
ma tributaria rechazada por el Congreso, un impues-
to a la riqueza que sería en muchos casos un impues-
to indirecto a la renta de activos productivos.

Según el estudio de Tax Foundation28 durante ese lap-
so de 12 años (entre 2009 y 2021), el PIB real per cápita 
en Estonia ha crecido 53%, en comparación con el 19% 
en los Estados Unidos y el 17% en promedio en toda la 
OCDE. Desde la reforma tributaria de 2000, el PIB per 
cápita de Estonia ha crecido 119%, mientras que el PIB 
per cápita de Estados Unidos ha crecido 27% y el pro-
medio de la OCDE ha crecido 26%.

2.- Sistema tributario simple y bajo costo de 
cumplimiento

En gran parte, el éxito del sistema tributario estonio 
puede explicarse por su simplicidad. Por un lado, gra-
cias a la rapidez en los trámites a nivel de creación 
de empresas y pago de impuesto, ya que una decla-
ración de impuesto renta lleva solo 5 minutos29. A su 
vez, Estonia mantiene una política tributaria consistente 
para mantener el sistema fiscal simple y transparente con 
una amplia base impositiva y tipos impositivos bajos, así 
como de mantener las exenciones al mínimo. 

Solamente mantiene un régimen general de impues-
tos con una tasa flat que grava solo los dividendos, 
simplif icando por tanto la declaración de impuestos. 
Es así como en el último ranking Doing Business del 
año 2020, Estonia aparecía en el ranking 14 en la ca-
tegoría pagos de impuestos, que, junto a otras varia-
bles que se evalúan en el indicador, miden la facilidad 
para hacer negocios.

“El sistema recauda más impuestos porque nadie 
oculta sus ingresos, no hay razón para hacerlo, ya que 
no se gravan si los vuelve a invertir en la empresa” 
señala el primer ministro del Estonia, Kaja Kallas. La 
Sra. Kallas enfatiza que este es uno de los principios 
fundamentales que sustentan la f ilosof ía tributaria 
de Estonia. Las reglas son simples y justas, por lo que 
no hay excusa para equivocarse y no hay motivo para 
detenerse en el crecimiento de su negocio.

Chile, por su parte, en la actualidad cuenta con di-
versos regímenes tributarios: Pyme integrado, Pyme 
atribuido, renta presunta y semi integrado para gran-
des empresas, situación que con la reforma tributaria 
rechazada se hubiera profundizado. Es así como en el 

27. Arnold et al. (2008).
28. McBride et al. (2022).
29. Fuente: Tax Foundation. 
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último ranking Doing Business del año 2020, Chile 
aparecía en el puesto 86 de 130 países en la categoría 
“simplicidad en los pagos de impuestos” a nivel de 
impuestos, que junto a otras variables se evalúan en el 
indicador que mide la facilidad para hacer negocios.

3.- Liderar en competitividad tributaria para 
atraer inversión

Estonia ocupa el primer lugar del ranking de compe-
titividad 2022, su puntuación máxima está impulsa-
da por cuatro características positivas de su sistema: 
una tasa impositiva del 20% sobre la renta de las em-
presas que solo se aplica a las ganancias distribuidas; 
un impuesto f ijo del 20% sobre las rentas individua-
les que no se aplica a las rentas por dividendos per-
sonales; su impuesto a la propiedad se aplica solo al 
valor del terreno, y no al valor de la propiedad real 
ni del capital; tiene un sistema impositivo territorial 
que exime del impuesto nacional las exenciones del 
100% de las ganancias extranjeras obtenidas por em-
presas del país que han tributado en el exterior, con 
pocas restricciones.

Pomerleau, de Tax Foundation, resaltó que todas 
esas características contribuyen a la alta puntuación 
de Estonia; sin embargo, la característica más impor-
tante y competitiva del sistema estonio es el impuesto 
sobre la renta de las sociedades. Su impuesto corpo-
rativo no solo es competitivo, sino que es único entre 
los países de la OCDE en su funcionamiento.

Chile se ha mantenido consistentemente en la mitad 
inferior de las clasif icaciones del Índice Tributario de 
Competitividad Internacional, y en su versión 2022 
Chile cayó de 26° hasta 27° (de 38 países) debido a 
una reducción en su puntaje de impuestos individua-
les y una ligera disminución en su puntaje de impues-
to al consumo. Otra debilidad del sistema tributario 
chileno es su componente de impuesto corporativo 

donde Chile ocupa el puesto 13°. Esto se debe princi-
palmente a que, con un 27%, la tasa del impuesto de 
sociedades es signif icativamente mayor que el prome-
dio de la OCDE de 23,6%.

Si se implementaran las políticas contempladas en el 
actual proyecto de reforma tributaria rechazado tal 
como estaban, reducirán la clasif icación general del 
país en el ITCI 2023 de 27° hasta 35° (de 38 países). 
El rango del impuesto sobre la renta de las empresas 
caerá de 13° hasta 17°, el rango del impuesto a la pro-
piedad caerá de 13° hasta 25° y el rango de ingresos 
individuales caerá de 34° hasta 35°. Y es posible que 
no aumenten el 3,6% de los ingresos proyectados del 
PIB proyectado como recaudación f iscal.

Las políticas temporales introducidas durante la pan-
demia para estimular la inversión de capital fueron 
oportunas, pero las políticas temporales generalmen-
te no son un enfoque útil para generar crecimiento a 
largo plazo. Además, la nueva reforma tributaria eli-
minará la mayoría de las pocas fortalezas del código 
tributario chileno.

4.- Impuestos al flujo y no al stock

Estonia y Letonia han reemplazado sus sistemas tra-
dicionales de impuestos sobre la renta corporativa 
con un modelo de impuesto sobre el flujo de efecti-
vo, que permite una tasa de recuperación de costos de 
capital del 100%. En lugar de exigir a las corporacio-
nes que calculen sus ingresos imponibles utilizando 
reglas complejas y programas de depreciación sobre 
una base anual, el impuesto sobre la renta corporati-
va de Estonia y Letonia del 20% se aplica solo cuando 
una empresa distribuye ganancias a los accionistas.

Estonia tiene el sistema de impuestos a la propiedad 
más ef iciente entre los países de la OCDE. El impues-
to sobre bienes inmuebles de Estonia solo se aplica 
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al valor de la tierra, lo que la convierte en uno de los 
tres únicos países de la OCDE (junto con Australia y 
Nueva Zelanda) que excluyen el valor de los edif icios 
o estructuras en la tierra de la base imponible.

Estonia no mantiene impuestos a la propiedad, tales 
como el impuesto al patrimonio, a las sucesiones o 
herencias, a las transacciones f inancieras entre otros.
Chile, por su parte, ha basado la discusión de las dos 
últimas reformas tributarias en si es conveniente des-
integrar o mantener la integración del sistema tribu-
tario, sin tener un efecto signif icativo en recaudación 
según los mismos datos de Hacienda. Además, en la 
reforma tributaria rechazada se proponían impuestos 
a la riqueza que constituyen impuesto al stock que 
graban hasta tres veces la misma renta, si considera-
mos impuesto renta, patrimonio y herencia.
La estructura del impuesto solo a las utilidades distri-
buidas, sin impuesto a las utilidades retenidas, brinda 
un incentivo poderoso y general para que los empre-
sarios y las empresas crezcan e inviertan. El incentivo 
es particularmente benef icioso para las nuevas em-
presas y las pequeñas empresas que tienen restriccio-
nes de crédito y liquidez, ya que dependen del autof i-
nanciamiento a través de ganancias retenidas.

5.- Estonia y el fomento al emprendimiento

Debido a que las empresas no pagan impuestos so-
bre el dinero que ganan, sino sobre las ganancias 
que se pagan como dividendos, reinvertir en el país 
es benef icioso para las empresas y el país. “Se podría 
considerar que, en cada inversión realizada en cada 
empresa, el gobierno también participa con el 20%”, 
dijo a CBS News la expresidenta de Estonia, Kersti 
Kaljulaid.

En Estonia realmente quieren motivar a las empresas 
emergentes y existentes para que inviertan. En los úl-
timos 10 años, las startups estonias han recaudó más 
de €1,6 billones. El pujante ecosistema de startups 
ha generado siete unicornios -Skype, Playtech, Wise, 
Bolt, Pipedrive, ID.me y Zego- y una docena nuevas 
empresas, actualmente valoradas en más de US$100 
millones cada una. La visión del país es que el 30% del 
PIB de Estonia en 2030 debería provenir de la exporta-
ción del sector tecnológico.

A medida que ha crecido la comunidad empresarial 
de Estonia, también lo ha hecho su PIB (pasando de 
€6.200 millones en 2000 a un estimado de €26.800 
millones en 2021), así como su atractivo para los in-
versores. Entre 2015 y 2021, los capitalistas de riesgo 
invirtieron €2.620 millones en empresas emergentes 
con sede en Estonia, la cifra más alta en la región CEE.

Por su parte, en Chile las Pymes aún en régimen tributa-
rio normal del sector deben pagar 25% de impuesto a la 
renta, sobre el promedio OCDE. Se agrega a lo anterior 
los tibios incentivos a la formalización y un sistema tri-
butario complejo que no es precisamente un incentivo 
para el emprendimiento. Sumado a lo anterior, la refor-
ma tributaria contemplaba un impuesto al patrimonio 
-que puede ser una pesada mochila para las startups- y 
limitaciones al uso de pérdidas tributarias -que encare-
cerán el costo de emprender y la toma de riesgos-.

6.- Una tributación competitiva del capital, 
no necesariamente implica una baja recau-
dación de impuestos general

Estonia sigue teniendo retos pendientes, pero la ló-
gica de fomentar el ahorro para incentivar la inver-
sión y así aumentar el crecimiento económico30 ha 

30. Según un estudio de Tax Foundation, que simula la aplicación del sistema tributario estonio a EEUU, se aumentarían los ingresos promedio des-
pués de impuestos en un 0,3% a largo plazo sobre una base convencional. Al incluir el beneficio de una mayor producción económica, los ingresos pro-
medio después de impuestos aumentarían en 2,1% a largo plazo. Al recaudar aproximadamente la misma cantidad de ingresos fiscales que el código 
tributario actual y aumentar el PIB, la reforma reduciría la carga de la deuda medida por la relación deuda/PIB en 5,9 puntos porcentuales a largo plazo.
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signif icado un resultado, en términos de riqueza, 
mucho mayor e igualitario que en países con sistemas 
impositivos más altos y con presunción de redistri-
bución como son España, Italia o Reino Unido. El 
índice Gini31 de Estonia, sin ir más lejos, se ha redu-
cido desde un valor de 36 en el año 2000 a uno de 
30,5 en la actualidad, por debajo de Italia (32,8%), 
España (32,1%), Grecia (31,4%), Portugal (31,2%) y 
Alemania (34,4%). Por todo ello, Estonia debería ser 
un referente para inspirar cambios en todas aquellas 
estrategias que, día tras día, se muestran como insos-
tenibles. Lejos de ingresar menos, la recaudación f iscal 
de Estonia se ha mantenido estable en torno al prome-
dio de la OCDE.

En el estudio de Tax Foundation Estonia se encuentra 
entre los países líderes de competitividad en el trata-
miento de las rentas de capital entre las 30 economías 
analizadas con una carga promedio de 14%. Chile, por 
su parte, si sumamos la tasa corporativa más los divi-
dendos, se puede llegar a 44,45%.

Llama la atención la baja evasión de IVA en Estonia, de 
6,8%, cuando en Chile sobrepasa el 20%, ejemplo que 
podría seguir en Chile para aumentar la recaudación 
general de impuestos.

En el año 2000, tanto Estonia como Chile tenían un 
PIB per cápita precios internacionales actuales simi-
lar32. Luego de más de 20 años Estonia cuadruplicó su 
PIB per cápita, alcanzando en el año 2020 un PIB per 
cápita de US$42.138, cerca al PIB per cápita promedio 
de la OCDE de US$ 48.599. Estonia incluso superó en 
su PIB per cápita a países que históricamente lo habían 
superado como España, Portugal. Chile, en cambio, se 
encuentra estancado en US$ 28.684.

Considerando que según destacados economistas en 
Chile el 80% de la recaudación f iscal de los últimos 30 
años proviene de crecimiento económico33 y no pre-
cisamente de reformas tributarias, la experiencia de 
Estonia en el tratamiento tributario del capital es un 
punto que vale la pena analizar.

7- Estabilidad en las reglas del juego como 
parte fundamental del sistema tributario

Las políticas f iscales permanentes promueven la esta-
bilidad y, a su vez, conducen a efectos económicos más 
pronunciados que las políticas temporales. Incluso las 
políticas más favorables al crecimiento pueden tener 
efectos moderados cuando se implementan de forma 
temporal. Esto se debe a que las empresas toman de-
cisiones de inversión mirando hacia el futuro, mucho 
más allá de cinco años. La posibilidad de que los im-
puestos sobre la inversión aumenten en el futuro cer-
cano hará que las empresas tengan menos probabilida-
des de perseguir grandes proyectos a largo plazo que a 
menudo requieren años de inversión sostenida.

Estonia ha mantenido reglas claras y estables del juego 
al menos en los últimos diez años, que se refleja en la 
obtención sucesiva de los primeros lugares del ranking 
de competitividad tributaria de Tax Foundation.

Chile, por su parte, a partir del año 2014 se ha em-
barcado en una serie de cambios mayores a su sistema 
tributario. Por ejemplo, a nivel de impuestos corpora-
tivos se ha ido en contra sentido a la tendencia inter-
nacional. Lo mismo sucede con la propuesta de im-
puestos al patrimonio, aplicado en muy pocos países. 
En general, Chile no ha mejorado en el ranking de 
competitividad global y la complejidad del sistema 

31.  Índice que busca medir la desigualdad en la distribución de ingresos
32. Según el Banco Mundial el PIB per cápita por paridad del poder adquisitivo (PPA) es el Producto Interno Bruto convertido a dólares internacionales 
utilizando las tasas de paridad del poder adquisitivo.
33. Arellano y Cortázar (2022) mencionan que durante los últimos 30 años el gasto público en sectores sociales creció en más de 6 veces en términos 
reales. Más del 80% del aumento fue financiado con la mayor recaudación resultante del crecimiento.
. 
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tributario se ha incrementado mientras la recauda-
ción f iscal respecto al PIB no ha mejorado en línea 
con lo esperado, donde la reforma f iscal del año 2014 
solo consiguió recaudar la mitad de los 3 puntos del 
PIB que proyectaba.
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